
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué, veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

 
El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 43, hoy 25 de julio de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 PASTOR RODRÍGUEZ FERIA 

Secretario (e) 
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Tipo de proceso: Ejecutivo Laboral 

Radicado: 73001-31-05-001-2009-00792-00 

Demandante (s): Carlos Cartagena Rodríguez 

Demandado (s): ISS hoy Colpensiones 

Asunto: Ordena requerir 

 
 

Revisado el expediente, se observa que la respuesta dada por el banco de 
occidente, no es clara y por ende SE ORDENA que por secretaría se oficie por 
segunda vez a dicha entidad financiera, dejando claridad que lo que se pretende, 
es que se indique cual fue la entidad a la que se le realizó el debito conforme al 
embargo decretado y realizado, lo anterior en aras, a conocer quien es el real 
beneficiario del remanente que es pretendido por el PARISS y COLPENSIONES. 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

JUEZ 
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